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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA V 
NUMERO: 24071 Santo Domingo, D.N., 

O 191961 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

A fin de que el Presidente de la República, los ex 

Presidentes, y aquellos ciudadanos a quienes el Congreso Na 

cional, por medio de Leyes o Resoluciones, confiera el títu 

lo de Benefactores de la Patria, así como sus esposas, pa­

guen toda clase de impuestos, contribuciones, derechos o re 

cargos creados o establecidos por el Estado, por los Ayunta 

mientos o por cualquiera otra entidad pública, me permito SQ 

meter a la consideraci6n del Congreso Nacional, por conducto 

de ese cuerpo legislativo de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de ley,mediante el cual queda derogada la Ley No. 

3334, de fecha 5 de julio de 1952, sobre exoneraciones de i!!!_ 

puestos a los Presidentes de la República, Benef ctores de la 

Patria, ex Presidentes de la República y sus esposas. 

Al derogarse la referida ley, estaremos dando nuevos 

pasos en el firme camino de nuestra democracia incipiente, tQ 

da vez que al no permitirse la exoneración de los impuestos 

arriba citados, se fortalece la economía del país, además de 
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eliminarse con éllo,toda clase de privilegios en cuanto al 

pago de los gravámenes fiscales. 

Por las razones expuestas precedentemente espero 

que los señores legisladores le impartirán su voto favora­

ble al citado proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libert~ 

-
. ~ 

Presidente de ca 



NUMERO: 

EL CONGRE~O N CION L 
N J\.CNB DE L REPUBLIC. 

HA DADO L IGUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- ueda derogada la Ley No.3334, de fecha 
5 de julio de 1952, sobre exoneraciones de impuestos a los 
Presidentes de la República, Benefactores de la Patria, ex 
Presidentes de la República y sus esposas. 

DADA etc •.•. 



REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: ... , 
• 

La Comisión de Finanzas lia procedido a realizar un ponderado estudio 

del proyecto de ley sometido por el Honorable Sepor Presidente de la Re­

pública, con su mensaje No¡ 24071, de fecha 19 de diciembre del año en curso, 

el cual se refiere a la derogación de la Ley No .J 334, del 5 de julio del 

1952, que exonera de impuestos a los Presidentes de la República, Benefacto­

res de la Patria, ex-Presidentes de la República y sus esposas. 

La Comisión despu s de ponderar las razones expuestas en el mensa­

je aludido para fundamentar la revocaci6n de esa ley hace suyos esos moti­

vos y al emitir su opinión favorable a la aceptación de dicho proyecto, re­

comienda su inclusión en el orden del día de la presente sesiónº 

• Paino Pichardo 
Vicepresidente 

Santo Domin ; 
20 de diciem 

LA COMISION: 

I /J 
~; . 

Víctor Garrido 
Vocal 
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Scnor Doctor Joa(l?:tn Bal. ner 
Pr~ ~idente ot:: la R ptíblica 
Su Des ·cho.-

Honora.bl eñor Presidente: 

Santo Do ·nr;c, 
Distrito N· ci n~l 

21 de dici mlJre d 1 1961 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en ~o .1 honor de a visar a usted rt ci o de su men-

saje número 24 71, d. fecha 19 dt..l r -~ en curso, y d .1 ane ·o 

nr y ~cto de ley .u: diante el e 1a qu da d ro ...... vl<.t la. L y fo. -

3334, de techa J rle ;julio de 1952 • sobre '.:!Xonera.ciones d~i i!!! 

uest.os a los :t'residcntes d.o léi. • pública, Benef .ctorec- de la 

?atria, ex Pr sidentes de la l'epública y sus O"' osas. 

'l 'c e parti.ciparl<➔ ,. l · el e Ldo cm su s sión de 

est.o. misma fecha aprobó dicho proyecto de loy y lo remiti6 a 

la Cámara de Diputados para los finos constitucion les. 

Con sentimientos de la rnác-t d tin •uida con~·a ra­

ci&n, saluda a usted muy at ntam .nte. 

rym. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Sena.do. 
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or Lic. e rlo f 1 Ooico 
1 á r d i 

ñcr i n • • 

r l o t -
f h , r t r fin e n t tu-

ci I cto 1 1 di cu 1 d d ~o-

L o. 3331,-, ch d lio o r xg. 

cion d 1 l.\ to 1 C:! 1 , 
fe or d 1 P tri , p l .p lic y 

spo a. 

ludo u t uy t t n • 

Porfirio 
1 

r • 



so 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·m 1: .,)HzUI 1,N E LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

U ICO •• ued d ro ada la L y o.3)34, de f cha 5 óe julio d 1952, 

xon rae· nas de i pue tos al Presid nt s de la epÚblic, B -

nef ctor de la Patr1 t ex Pr .sid nte de la R úblic y sus esposas. 

Dada e l ,1¼1, de S iones de Sen o, ala~io d l Cong~eso aeio• 
nal, ;n Santo D in o, Dtstr ·to acional, Ca 4 it 1 de la Repdblioa Domi- · 

n c:tna, 

esenta y un; ñ l de 1 Id 

rym. 

d ici~ br d l afio il nov.cietos 

( 

a Restaur cicSn. 

Julio • O bier 
S~cretario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 11~ 
Santo Domingo, D.N. 

21 de diciembre, 1961. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Oiudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4332 de esta misma fecha, junto al 
cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remitió usted a esta Oámara 
de Diputados el proyecto de ley mediante 
el cual queda derogada la Ley No.3334, 
de fecha 5 de julio de 1952, sobre exone­
raciones de impuestos a los Presidentes 
de la República, Benefactores de la Patria, 
ex Presidentes de la República y sus es­
posas. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en su sesión de esta -
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales de lu~ar. 

Muy atentamente les 

ados. 

prrp. 

" 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1\T, 
l'lUill. 

ueñor 

Santo Domingo, D.N. 

~ 8 DI C 19fH 

Presidente del 0en~do de la JerúLlica, 
Ciudcd.-

0efior Fresidente: 

~ 

8úrrle:'118 si -ni:icerle c __ ue le ley 
en virtud de lFI cu: 1 Re deroga le lJo. 3334, de ::echa 
5 de julio de 1952, sobre exonert:i ciones de imr1uestos 
e los 1-'residentes de la Repúblic3, Bew~fi➔ ctores de la 
PQtrir, ex Presidentes de la Renública y sus espos~s, 
h8 sido 1")romtügedr en fecha 26 de dicienhre en curso, 
y re-:istrada la jo el lJo. 5720. 

ao:g 
gfJma. 

Muy P. t- entr n 3nt e, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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